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Dec. No. 509-21 que nombra a Fidel Ernesto Santana Mejía, embajador extraordinario 

y plenipotenciario de la República en la República Oriental del Uruguay. G. O. No. 

11033 del 23 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 509-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Fidel Ernesto Santana Mejía queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 510-21 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 

del Estado dominicano de dos porciones de terrenos ubicadas en el municipio de San 

Francisco de Macorís, provincia Duarte y en el municipio Restauración, provincia 

Dajabón, las cuales serán utilizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda para la 

construcción de proyectos hospitalarios y de viviendas dignas. G. O. No. 11033 del 23 

de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 510-21 

 

 


